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En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 16:00 horas del 18 de agosto de 1 

2023, de manera presencial, bajo la presidencia de la maestra Raquel Castro 2 

Soriano, asistida por la maestra Maritsa Isbeth Robles Chavira dio inicio la décimo 3 

segunda sesión extraordinaria de la H. Academia AENMSI2023-E12, estando 4 

reunidos 10 de los 12 integrantes representantes que conforman esta Academia, 5 

bajo la siguiente: 6 

ORDEN DEL DÍA  7 

1. Lista de presentes  8 

2. Declaración de quórum legal 9 

3. Honores al estandarte universitario 10 

4. Recurso de revisión interpuesto por el estudiante 11 

*************************************** en contra de la resolución del recurso de 12 

anulación de evaluación emitido por la Comisión de Honor y Justicia de la 13 

Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato 14 

Punto 1. Lista de presentes  15 

La secretaria de la H. Academia, Maritsa Isbeth Robles Chavira pasó lista de los 16 

12 representantes titulares de la H. Academia, encontrándose presentes 10 de 12 17 

integrantes para dar inicio a la sesión. 18 

Punto 2. Declaración del quórum legal 19 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 del Estatuto Orgánico, la 20 

Presidenta verificó con la Secretaria si, de acuerdo con la lista de asistencia, 21 

había quórum para sesionar. La Secretaria dio fe de la participación de 10 de los 22 

12 integrantes que actualmente componen este órgano de gobierno.  23 

Punto 3. Honores al Estandarte Universitario 24 
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A continuación, se invitó a los presentes a rendir honores al Estandarte 25 

Universitario. 26 

Punto 4. Recurso de revisión interpuesto por el estudiante 27 

*************************************** en contra de la resolución del recurso de 28 

anulación de evaluación emitido por la Comisión de Honor y Justicia de la 29 

Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato. 30 

La Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato resultó 31 

competente para conocer y resolver del medio de impugnación interpuesto por 32 

el estudiante, en atención a lo dispuesto por el artículo 88 del Estatuto Orgánico 33 

de la Universidad de Guanajuato, al ser la Academia de la Escuela de Nivel Medio 34 

Superior de Irapuato el superior jerárquico y el Órgano que le dio origen a la 35 

Comisión de Honor y Justicia. 36 

El promovente se encuentra legitimado para interponer recurso de revisión al 37 

ser integrante de la Comunidad Universitaria en su calidad de estudiante del 38 

quinto semestre turno matutino de esta escuela. 39 

La solicitud de recurso de revisión de calificación fue ingresada dentro del plazo 40 

de cinco días previsto por el artículo 88 del Estatuto Orgánico de esta Casa de 41 

Estudios, considerando la fecha de la notificación de la resolución de la Comisión 42 

de Honor y Justicia de la Academia de esta escuela señalada a supra líneas. 43 

Es preciso para la resolución del presente recurso de revisión, examinar la 44 

resolución obsequiada para tal efecto por la Comisión de Honor y Justicia de la 45 

Academia de ***************************************, estudiante de esta escuela, a la luz de 46 

los agravios que el estudiante plantea ante esta instancia de alzada, a saber. 47 

Se da por concluida la sesión, siendo las 17:30 horas del día de su inicio con el 48 

siguiente acuerdo: 49 
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AENMSI2022-E12-01 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la 50 

Ley Orgánica 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos 51 

ordenamientos de la Universidad de Guanajuato, se 52 

convocó a la  décimo segunda sesión extraordinaria 53 

AENMSI2023-E12 de la Academia de la Escuela de Nivel 54 

Medio Superior de Irapuato para Resolución del recurso de 55 

revisión interpuesto por el estudiante ****************************, 56 

en contra de la resolución del recurso de anulación de 57 

evaluación emitido por la Comisión de Honor y Justicia de 58 

la Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 59 

Irapuato.  ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto en el 60 

artículo 88, fracción IV, del Estatuto Orgánico de la 61 

Universidad de Guanajuato, y en atención a lo expuesto en 62 

la parte considerativa de la presente resolución, la 63 

Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 64 

Irapuato resolvió por unanimidad de votos una vez 65 

analizados los elementos y evidencias tomadas en cuenta 66 

para la evaluación final y existiendo las evidencias respecto 67 

de los avances de la evaluación progresiva tanto del  68 

primer, segundo, y tercer avance progresivo, y tomando lo 69 

referido por la  Coordinación del Área de Programas 70 

Educativos y Personal Académico “le informo que después 71 

de haber revisado el examen del alumno se confirma que 72 

la calificación que se envió es correcta”, del puntaje 73 

asignado de laboratorio de Física II  e integración de 74 

calificación final, que se llevaron a cabo en apego a la 75 

normatividad vigente fracción V del artículo 7, 58, 59 y 60 76 

del Reglamento Académico, y no dando lugar de algún 77 

error o infracción: Esta Academia de la Escuela de Nivel 78 
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Medio Superior de Irapuato CONFIRMA la resolución 79 

emitida por la Comisión de Honor y Justicia de la Academia 80 

de esta escuela con fecha 26 de julio de 2023 en la que se 81 

determinó que la calificación final es de 5.0 (cinco punto 82 

cero) NO procediendo la anulación de evaluación del 83 

estudiante ************** respecto de la UDA Física II 84 

correspondiente al semestre enero-junio 2023 cursada con 85 

la Mtra. Yesica Margarita Espinoza Juárez. Esta Academia de 86 

la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato determina 87 

que No es procedente la calificación mínima aprobatoria 88 

del estudiante ********************** respecto de la UDA Física II 89 

correspondiente al semestre enero-junio 2023 cursada con 90 

la Mtra. Yesica Margarita Espinoza Juárez. 91 

 
En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, a 18 de agosto de 2023.-La Secretaria 92 
Académica de la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato, Mtra. Maritsa 93 
Isbeth Robles Chavira. Rúbrica.  94 

LA QUE SUSCRIBE, MTRA. MARITSA ISBETH ROBLES CHAVIRA, SECRETARIA 95 
ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE IRAPUATO, CON 96 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; 97 
ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO 98 
ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  99 

CERTIFICA 100 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la 101 
Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato y corresponde al ACTA DE LA 102 
DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ESCUELA DE NIVEL 103 
MEDIO SUPERIOR DE IRAPUATO CELEBRADA EL 18 DE AGOSTO DE 2023, 104 
aprobada por la Academia de la ENMS Irapuato mediante el Acuerdo 105 
AENMSI2023-O3-01, emitido en la tercera sesión ordinaria del 11 de 106 
septiembre de 2023. DOY FE. 107 


